
 

 

Oficio Nº KV-ADMIN-002-2024 
Tena, 27 de agosto de 2024 

 
ASUNTO: Solicitud de renovación de pólizas del proceso COTO-ETEP-003-2023. 
 
 
Ing. 
Mauricio Supe 
En su despacho 
 
 
De mi consideración  
 
Con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 002-2024-GG-MH-ETEP de fecha 07 de 

agosto de 2024, el Mgtr. Miltón Hidalgo Ruíz, Gerente General EMPUDEPRO TENA – 

EP, designó a la Ingeniera Karina Nataly Villacreses Hidalgo, portadora de la cédula de 

ciudadanía Nº 1600495681, como ADMINISTRADORA DE CONTRATO del proceso 

COTO-ETEP-003-2023 “MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS 

RIOS DE TENA”. 

En este sentido, me permito informarle que una vez revisado el expediente se verifica lo 

siguiente: 

• La póliza de fiel cumplimiento de contrato #1160146 (renovación 1) ha sido 

emitida el 06 de noviembre de 2023, con una vigencia desde las 00:01 del 04 de 

noviembre de 2023 hasta las 24:00 del 01 de junio de 2024 como consta en el 

expediente físico y digital.  

• La póliza de buen uso de anticipo #1159908 (renovación 4) ha sido emitida el 06 

de diciembre de 2023, con una vigencia desde las 00:01 del 05 de diciembre de 

2023 hasta las 24:00 del 04 de enero de 2024 como consta en el expediente 

físico y digital. 

• Se encuentra aprobada la Planilla N°02 de avance de obra, según el contrato la 

ejecución del mismo es de 90 días desde el 11/05/2023 por lo cual el plazo 

contractual venció el 09/08/2023.  

• Con documento EMPUDEPRO-SPI-2024-0215-M el Ing. Eduardo Cevallos - 

Administrador de contrato realiza la devolución del expediente de la planilla 03. 

Se anexa el informe el INFORME DE FISCALIZACIÓN Nro. HV-CT-01-2024 

donde menciona las observaciones de la planilla 03 y la razones para la 

devolución del Expediente y la NO Procedencia sobre recepción provisional del 

contrato 003-VH-ETEP-2023 de código COTO-ETEP-003-2023 para la obra 

Mantenimiento del malecón de San Juan de los Dos Ríos de Tena. Además, en 

el informe de fiscalización en el numeral 14. CONCLUSIONES se manifestó: 

“Las pólizas de buen uso del anticipo (1159908) y de fiel cumplimiento de 

contrato (1160146) anexadas en el expediente se encuentran vencidas, es 

requisito fundamental para el reingreso del expediente que estén 

renovadas.” 

Mediante correo electrónico, de fecha 13 de agosto de 2024, esta administración de 

contrato adjunta el Oficio Nº KV-ADMIN-001-202, en el cual solicita a la Aseguradora 

del Sur (fianzasrenovaciones@asur.ec) la renovación de las pólizas del proceso 

“MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA”, código: 

COTO-ETEP-003-2023. 
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Mediante correo electrónico, de fecha 20 de agosto de 2024, la Aseguradora del Sur 

responde que; para el análisis y autorización de una renovación vencida, se requiere 2 

oficios: 

1 por parte del beneficiario indicando el estado actual del contrato, el motivo de la 

renovación y que el contrato no se encuentra en riesgo. 

2 otro por parte del cliente, indicando lo mismo, añadiendo el pedido formal de 

renovación, con el número de póliza y el plazo 

En este sentido y al no disponer del acta de entrega recepción provisional, ni la 

aprobación de la planilla 03 de Liquidación, SOLICITO comedidamente se renueve las 

vigencias de la póliza de buen uso del anticipo #1159908 por el monto $ 76,542.67 (valor 

que falta devengar) y la póliza de fiel cumplimiento de contrato conforme estipula la 

norma vigente, hasta que se suscriban las actas correspondientes y se liquide la obra 

en su totalidad. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Karina Villacreses 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO COTO-ETEP-003-2023 
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